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21046 qRDEN de 11 de octubre de .l974 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali·
zación industrial agraria la ampliación d3 la ba·
'{lego de elaboración y crianza de vinos y perfecftio~
namiento'de su planta embotelladora en San Adrián'
(Navarra), por «Bodegas Muerza, S. A.».

De conformidad con la propuesta elevada po~· esa Dirección
General de InduEtrias y Mercados en Origen de Productos Agra-'
rios sobre petición formulada por «Bodegas Muerza, S. A."" para'
ampliar su- bodega de elaboración -y crianza de vinos y perfec
cionamiento de la planta embotelladora emplazade. en San
Adrián (Navarra). acógiéndose a los -beneficiol} previstos en el
Decreto 886/1973, de 29 do marro, y de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley 152/1963, de 2.de diciembre, sobre Industrias de Interés
PreThrente y demás disposiciones dictadas pam su ejecución y
desarrollo, este_ Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno~ Declarar -a la ampliación- de la bodega de elaboración
y crianztl de vinos y perfeccionamiento de su plan,ta embotella
dora, emplazada. en San Adrián (Navarra), p:rr ....Bodegas Mller
za, S.A.,., comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, por cumplir las condiciones y r:equisitos que
señala -el Decreto 886/1973:, de 29 de- marzo.

Dos Incluir en el' Grupo A las actividades industriales de
la crianza y embotellado de vinc~ y en el Grupo A SiR sub
vllnción, la acHvídad industrial de elaboración de2 -viwJs, que
dando exceptuado el penefkio de la .expropHlCión forzosa de
terrenos por no haberse solkitado.

Tres, La totalidad de la. actívidad industrial 'de roferel'Ícía
queda compr~ndidadentro de la zaria de prefel'tmte locaIizaciGn
industrial agraria. <

Cuatro. C~mqeder un plazo de seis meses, contados a partir
de la aceptaCIón por los interesados de la pre~ente Hesoludón,
para la presentación 'del proyecto: definitivo, para justificar ,que

~,el capital propio' desembolsado cubre como mínimo _el tercio
de fa inversión Y, de que dispor.e de los 'medi'Js finanéieros sufi,..
cientes para cubrir la tercera parte de la inversión_

Cinco. Conceder un' plazo de -tres meses para la iniciación
de las obras y de doca q,¡eses para su terminación plazos ambos
q-o.e contarán a partir de la. fecna de aprobació~ del proyecto
definitivo. '"

Lo que comunico a V. 1. para su c(}nocimíentoy efedos:
Dios guarde a V.' l. . .. '
Mit9tid. 11 de octubre de 1974.-P. D., El Director genera! de

lndu~trias y _Mercados _en Origen d~e Productos Agrarios, Juan
BautIsta\ Serra ~adrosa. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de ·Productos·AgrarJos.

ORDEN de 11 de octubre de 1974 por la que -se anula
la calificación.. de industria comp¡'endtda en zona
de preferente localizaciónindustdal agraria, que
por Orden· de este Ministerio de 30 ,de junio de 1~69,

se concedió tI la planta de idustrialización de pro
ductos .agrícolas a instalaren Eaeza (Jaén) por la
..-Asociación (le Promoción Agro~Indust"ialy Comer
cial, S. A .• (AGROINCOSAJ.

. Uin?: Sr.: De conformidad ·con la propuest-a elevada por esa
DlrecclOn General de .. Industrias y-Mercados en··Origen de Pro
du.ctos Agrarios, este Ministerio ha tenkJ..;) a bien disponer:

.Anu"rar la. calificación qe industria G.omprendida, en zonR de
preferente locaIízación industr~alagraria. que por Orden de
este DepaJ:"tamento de 3() de_junio de 1969, se concedió a la
planta de industriaIízación de productos agrícolas a instalar
eB Baeza fJaén},poi la, (Asociación de Promoción Agro-Indus
tr~aI y Comercial, S. A."'_ (AGROINCOSA). por haber transcu
rrido s_Qbradam~te el plazo concedido para la presentación de
la docume~ta.ción requerida en l~ mencionada Orden.

. Lo q-q,e comunico -a V. l. para .->ti conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 11 de octubre de 1974.-P. D.. el Director general de

Industrias y Mercádos en Origen. de Productos Agi:'~rios Juan
Bautista Serra Padrosa. ' .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

21048 RESOLuaON de la Dirección Gene~al de la Pro
4utyción Agraria por la q_ue se convocan las II y fU
Demostraciones Internacionales de Recolección' Me·
canizada de Algodón. •

. El desarr.ollo experimentado por la mecanización de los cul
t~vos, sob!e tbdo .en lo que ~e(::ta a las operaciones de recolec
CIón, ~bhga a reconsiderar' aquellas especies vegetales cuyo

grado mecanizable alcanza un nivel sensiblemente inferior a
'Otras muchas que han 'resuel'to-el prublema de forma integral.

El cultivo d.el algodón alca'flza una gran difusión en l1uootro
país en orden a. sus múltiples aplicaciones y, al igual que en ..
el resto de los cultivos, el objetivo inmediato ha de ir enfodado
a reducir los co~tos de producción, cuya incidencia en la ren

·tabilidad se ve afectada por la escasez de mano· ¡;le obra. La
mecf\.nización es. un medio eficaz para afrontar el problema y
sustituir de forma racional la mano de obra por máqitinas y
ut.ensilios en faenas tales como la recoleL:ción, Cl¡ue precisa
grandes¡:ontingentes humano~. .

Considerando cúanto antecede, la Dirección General de la
Producción AgrariH ha convocado la H y nI DemostraCiones In
terpacionales de Recolecc.íón Mecanizada de Algodón, que per
mitirá a los agricultores, técnicos _y carístructores contrastar
las caract-erísticas técnicas y comerciales de las máquinas_ y
sistemas de op¡;ración actualmente existentes para- tal fin.

Las citadas Demostraciones h;mdrán Lugar los días 30 qe oc
tubre y 13 dé noviemhr:e del presente año en las provincias de
Cár:doha y Murcia, respectivamente, en fincas cuya localización
e'Xacta y caracferísticas se darán a,con'Jcer oportunamente.

Las bases que regirán en estas Demostraciones son las si
guiontes,

1." PodrilU pm'ticipar todos los fabricantes' e importadores
nacionales y extranjeros. Deberán efectuarlo por sí mismos o a
través dé sus .represen tantes legalmente ,autorlzados,

2.° Podrá participar cualquier clase de máquina. aparato
o utensilio que en fUl}clOnamiento sea ,susceptible de realizar
alguna o- todas l,as operacíones qUQ lleva consigo la recolección
mecanizada: de algodón.

3>° Las pruebas correspondientes a estas Demostracione:;; pú:
bEcas --COnsistirán ,én la realiz~ción práctica- de,_las op3Tfl.ciones
para las que esté dis0üad~ cada- máquina, ·aparato o utensilio,
y se desarrollarán sobre Rurcelas a tal efecto preparadas.

- 4:' Senin a cargo de1 partlcipante todos 10$ gastos de im~
partación--en BU caso-, seguro y funcionamiento del nuiteriál
presentado, así como la aportación de los técnicos y mecániCos
que; para su puesta a punto y manejo, se precisen.

~síe Centro directivo compenS8,rá a las firmas participantes,
inscritas dentro, del plazo fijado, por 10s gastos ocasionados
en el transporte del.material presentado a esta demostración.

Las firmas interesádas en participa~ deberán dirigirse, por
escrito, . a la Dirección General de .la 'Producción Agraria (De~

mostniciones de Maquinaria), pa'5eo de la Infanta Isabel, nú~

mero 1. Madrid-7, teléfQno. 468 48 86, solicitando de la __misma
el impreso de inscripción .oficial, t'lue una vez cumpliméfítado
íntegramente deberá ser recibido en este Centr-ü' directivo antes
del· día ?6 de octubre, de 19'74.

5.° El materíal que haya de ser importado, al único fin de
esta dpmostración. podrá acogerse al régimen de importación
temporal esp~cificado para. los casos destinados al -«exclusivo
objeto de realizar en España ¡;leterminadas demostracio!1~s,

pruebas u otras operaciones no lucrativas.. , en el párrafo del
punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas bajo
este régimen. y cuando se· trate de elementos mecánicds; sólo
podrá 'importarse una Unidad en cada modelo·

, A este respecto, los requisitos exigidos· 'para l~ importación
temporal serán señalados por la Dirección General ~ Aduanas
(calle de Guzman -el. Bueno, número 125, Madrid), del MitlÍsterio
de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse direc
tamente.

6." La in terpretación de las base:!; de esta demostraetÓn
corresponde exclusivamenté a la. Dirección Gener,al de la-:Produc~
ción Agrari;¡¡., y tpdo' participante, por el hecho de presentarse,
acepta totalmente las refertdas bases -y la interpretación que
a las -mismas dé esté Fentro Directivo.

Mádrid. 18 de octubre de 1974.-ElOirector general, Claudio
Gandarias' Beascoechea.

RESOLUCION- del lnstituf.o Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario (lRYDA) sobre concurso convo
cado pora la concesión de subvenciones previstas
en la Ley' de Reforma- y Desarrollo Agrario a ltul
industrias agrarias, artesanas y servicios que se
instalen en la comarca de Rioja Alavesa (Alava).

Por Resolución del Instituto Nacional ·de Reforma y Des
arrollo Agrario de 21 de diciembre de 1972, se convocó. concurso
para la concesión de subvenciones previstas en la Ley -54/lfl68,
de 27 de julio. de Ordena¡:ión Rural, en la actualidad refundida
en la Ley de Reforma y Qesarrollo Agrarío a las industrias de
tranSformación_ o comercialización eJe productos agrarios, acti~

vidades artesapas. servicios declarados .de interés y mejor uti
lización de los recursos qUe se establezcan en la 'Comarca
de Rioja Alavesa (Alaval «B~letín Oficial del Estado" numero
312, de 19 de diciembre de 1972.


